
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

CARRERA 52 NO. 42-73 PALACIO DE JUSTICIA OF. 1302 TELÉFONO 2 62 35 25 

Constancia secretarial:  

Señora Juez, le informo que una vez revisado el sistema de consulta de procesosi, así 

como el correo institucional del juzgadoii, no se encontraron memoriales dirigidos al 

presente proceso entre el 30 de enero de 2023  y el 08 de febrero de 2023. 

 

13 de febrero de 2023 

Lorena Zuluaga Nieto 

Oficial mayor. 

 

Medellín, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO Verbal – Responsabilidad civil extracontractual 

DEMANDANTE • Ayda Zulia Martínez Moreno 

• Maritza Martínez Moreno 

• Carmen Alicia Martínez Moreno 

• Keli Yojana Martínez Moreno 

• Ana Alicia Martínez Moreno 

• Ruby Del Socorro Martínez Moreno 

• Eduar Martínez Rodríguez 

• Eloy Martínez Rodríguez 

• Ricardo Martínez Rivas 

• Edwin Martínez Cossio 

• Juvenal Martínez Rodríguez 

DEMANDADO • Wenser Leandra Hernández Chavarría 

• Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda. 

• Compañía Mundial de Seguros 

• Cooperativa de Transporte de Medellín 

RADICADO 050013103 009 2022 00400 00 

ASUNTO Rechaza demanda 

 

AYDA ZULIA MARTÍNEZ MORENO, MARITZA MARTÍNEZ MORENO, CARMEN ALICIA 

MARTÍNEZ MORENO,  KELI YOJANA MARTÍNEZ MORENO, ANA ALICIA MARTÍNEZ 

MORENO, RUBY DEL SOCORRO MARTÍNEZ MORENO, EDUAR MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, ELOY MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, RICARDO MARTÍNEZ RIVAS, EDWIN 

MARTÍNEZ COSSIO Y JUVENAL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, a través de apoderado, 

presentaron demanda VERBAL de Responsabilidad civil extracontractual, contra 

WENSER LEANDRA HERNÁNDEZ CHAVARRÍA, ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA LTDA., COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y LA COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE DE MEDELLÍN. 
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La demanda fue inadmitida mediante providencia del 30 de enero de 2023, 

donde, a la parte demandante se exigió el cumplimiento de los requisitos que se 

consideraron necesarios previos a su admisión, concediéndose el término de 

cinco (05) días para subsanar la demanda, oportunidad dentro de la cual dicha 

parte guardó silencio. 

 

Por consiguiente, ha de darse aplicación a lo establecido en el artículo 90 del 

C.G.P., por lo que se impone el rechazo de la misma. 

 

En consecuencia, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda verbal interpuesta por AYDA ZULIA MARTÍNEZ 

MORENO, MARITZA MARTÍNEZ MORENO, CARMEN ALICIA MARTÍNEZ MORENO, KELI 

YOJANA MARTÍNEZ MORENO, ANA ALICIA MARTÍNEZ MORENO, RUBY DEL 

SOCORRO MARTÍNEZ MORENO, EDUAR MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, ELOY MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ, RICARDO MARTÍNEZ RIVAS, EDWIN MARTÍNEZ COSSIO y JUVENAL 

MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, contra WENSER LEANDRA HERNÁNDEZ CHAVARRÍA, 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS Y LA COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN., por no haberse 

subsanado las deficiencias advertidas en providencia del 30 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 
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